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Antecedentes

El 13 de noviembre de 2009, luego de un proceso de 
discusión y de haber escuchado la posición de actores 
relevantes del sector financiero, se aprobó en forma 
unánime la Ley del Sistema de Tarjetas de Crédito, con 
la finalidad de crear un cuerpo normativo especializado 
para la contratación, emisión y operación de las mismas. 
En esa oportunidad, FUSADES y otras entidades como 
el Banco Central de Reserva (BCR), la Superintendencia 
del Sistema Financiero (SSF), la Asociación Salvadoreña 
de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y 
Crédito (ASIFBAN) y la Asociación Bancaria Salvadoreña 
(ABANSA), recomendaron no imponer una tasa de 
referencia máxima a las tarjetas de crédito, porque 
técnicamente implicaría restringir el crédito a un segmento 
importante de la población que se deseaba beneficiar1.

El 29 de septiembre de 2011, con 52 votos correspondientes 
a los partidos FMLN, GANA, CD y del diputado 
independiente Orlando Arévalo, se aprobó la reforma 
al Art. 19 de dicha ley, disponiendo que los emisores y 
coemisores, no podrán establecer tasas de interés efectivas 
superiores a ocho veces la tasa de interés ponderada que 
pagan los bancos al público, por los depósitos a un año 
plazo. La reforma ha sido catalogada como inconsulta y 
apresurada2, ya que no se escuchó a los actores relacionados 
con el tema. Dada la trascendencia de este cambio legal, 
es relevante abordar nuevamente la temática, tomando 
en cuenta que la implementación de la norma aprobada, 
podría conllevar a reducir el crédito que se concede a 
un segmento relevante de tarjetahabientes, afectando a 
quienes se desea favorecer.

Un sistema financiero sano funciona sobre la base de 
un marco legal que establece claramente los derechos y 
obligaciones de las partes que realizan transacciones; 
sanas prácticas financieras y administrativas; clima de 

1  Memorándum Ejecutivo No.8, agosto de 2009, DEES-DEL, FUSADES
2 La Prensa Gráfica. Nueva ley deja fuera 400 mil tarjetas.  29 de septiembre 
de 2011.

Límite a las tasas de interés: ¿a quiénes afecta?

negocios atractivo, entorno macroeconómico favorable e 
instituciones que cumplen su papel. Estos elementos, entre 
otros, permitirían proveer servicios financieros eficientes 
que contribuyan a lograr un crecimiento económico 
sostenido. 

Tarjetas de crédito: ¿privilegio o herramienta? 

Durante 2010, el monto facturado por medio de tarjetas 
de crédito bancarias fue cercano a US$1,170 millones; 
existían alrededor de 657,000 vigentes distribuidas en más 
de 150 tipos, con diferentes límites de crédito aprobado 
y tasas de interés. Por ejemplo, las tarjetas con límites de 
hasta US$1,000 sumaban 375,142 (57.1%) y representaban 
US$255 millones (21.8%) del monto facturado en el año 
(gráfico). Entre los usuarios se encuentran hogares de 
diferentes niveles de ingresos, así como micro y pequeños 
empresarios, para quienes la tarjeta constituye la forma 
de financiar su capital de trabajo o parte de éste, por las 
facilidades que ofrece, ya que muchas veces no tienen 
acceso a otro tipo de préstamos, por no reunir los requisitos 
necesarios (garantías y otros), por lo que las tarjetas de 
crédito, constituyen una herramienta importante para 
cubrir gastos personales y capital de trabajo de muchos 
salvadoreños.
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¿Qué significa poner un límite a la tasa de 
tarjetas de crédito?

Como en cualquier otro mercado, los intermediarios que 
ofrecen productos financieros esperan que el precio de los 
mismos les permita cubrir los costos y obtener un rendimiento 
por el capital invertido. En el caso de las tarjetas de crédito, 
igual que en otros tipos de financiamiento, la tasa de interés 
debe cubrir tres tipos de costos: el financiero asociado con 
los recursos que prestan los intermediarios (tasa de retorno 
que pagan a depositantes e inversionistas), el costo del 
riesgo (pérdida por préstamos irrecuperables) y el operativo 
(infraestructura, procesamiento de solicitudes, seguimiento 
y atención periódica, cobranza, etc.). 

Generalmente, el primero de éstos, es igual para cualquier 
monto de financiamiento, pero los dos últimos varían (como 
porcentaje del crédito) en función de los costos operativos 
asociados y el perfil de riesgo del deudor, esto significa que 
las tarjetas con límites de crédito más bajos, tienen costos 
más altos. El problema de establecer límites a las tasas de 
interés, es que cuando esta tasa no alcanza a cubrir los 
costos, el proveedor del crédito opta por sacar del mercado 
el producto, y en consecuencia, el crédito a los usuarios se 
restringe3.

Según la reforma aprobada, si la tasa de interés de depósitos 
hasta un año es de 2.34%4, la tasa máxima que se podría 
aplicar a tarjetas de crédito, sería 18.72%. Si se aproxima a 
19%, la mayor parte de tipos de tarjetas de crédito estarían 
sujetas al riesgo potencial de salida de mercado, ya que según 
el ranking de tarjetas de crédito publicado por la Defensoría 
del Consumidor en su sitio web (a agosto 2011), registran 
tasas superiores a 19%. 

Otra posible consecuencia de la medida aprobada, sería un 
aumento del crédito que otorgan prestamistas informales, 
ya que las personas que se vean imposibilitadas de adquirir 
una tarjeta de crédito, probablemente recurrirían a los 
canales informales para obtener financiamiento, quedando 
expuestas a costos superiores que los observados en las 
tarjetas de crédito. Adicionalmente, podría haber incidencia 
en el consumo de los hogares que ya no dispongan de este 
instrumento crediticio, así como en la actividad económica 
del país.

¿Qué se puede hacer?

Como se advierte, los límites a las tasas de interés no 
necesariamente beneficiarían a los tarjetahabientes, más bien 
3  Helms Brigit y Reille Xavier, “Los topes máximos para las tasas de interés 
y las microfinanzas: su evolución hasta el presente”. Estudio Especial No.9 
(2004) CGAP. Esta investigación señala una conclusión similar en el caso del 
microcrédito. 
4  Vigente del 5 al 11 de octubre de 2011, (ABANSA).

podrían perjudicarles al reducir el crédito. Surge, entonces, 
la pregunta ¿qué se puede hacer? La respuesta apunta hacia 
lograr un mercado más eficiente, donde se resguarden 
adecuadamente los derechos de los tarjetahabientes, 
para esto es importante lo siguiente: i) propiciar mayor 
competencia, mediante un marco normativo estable y que 
de predictibilidad a nuevos inversionistas en este mercado; 
ii) mejorar la transparencia para que el tarjetahabiente 
pueda comparar los costos de las opciones que se ofrecen e 
informarse de otras condiciones; iii) aplicación efectiva del 
marco jurídico que protege al consumidor frente a abusos; 
y iv) ampliar programas de educación financiera para el 
tarjetahabiente. 

Desde una perspectiva sistémica, en el sistema de tarjetas de 
crédito participan diferentes actores: emisores y coemisores, 
comercios afiliados, tarjetahabientes y supervisores. Todos 
son fundamentales para el buen funcionamiento del mismo: 
por una parte, emisores y coemisores deben fundamentar 
sus actuaciones en principios de eficiencia, transparencia y 
competencia; los supervisores, ser verdaderos garantes del 
cumplimiento de la ley y contar con capacidad operativa 
y cuadros técnicos e independientes, capaces de establecer 
un robusto sistema de control; por último, pero no menos 
importante, los tarjetahabientes deben informarse de las 
reglas que rigen las tarjetas, la importancia del buen uso y 
las consecuencias del mal uso de las mismas. 

En conclusión, los límites a la tasa de interés de las tarjetas 
de crédito no garantizan el buen funcionamiento del sistema 
ni el acceso al crédito, especialmente para los segmentos 
de límites más bajos. Es preferible que la tasa de interés 
se determine libremente, acorde con las condiciones del 
mercado, y la actuación oportuna del gobierno en generar 
condiciones adecuadas para aumentar la competencia y 
transparencia, velando por la protección de los derechos de 
los tarjetahabientes.

Recomendación

Ante esta reciente reforma, instamos al Señor Presidente de la 
República para que, en uso de sus facultades constitucionales, 
vete la reforma por razones de inconveniencia, ya que carece 
de fundamentos técnicos, por lo que esta medida podría 
volverse una verdadera restricción al crédito y alejarse del 
fin buscado que es beneficiar a más salvadoreños. 

Asimismo, es necesario impulsar el fortalecimiento 
institucional de las entidades supervisoras del sistema de 
tarjetas de crédito, así como elaborar una estrategia integral 
que involucre a todos los actores, públicos y privados, para 
ampliar los programas de educación financiera dirigidos a 
los tarjetahabientes.


